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1. NOMBRE DE LA EMPRESA A SER AUDITADA, RAZÓN 

SOCIAL, ACTIVIDAD PRINCIPAL Y DOMICILIO LEGAL 

 

La empresa AGROPALMA DE INVERSIONES, S.A., registrada en la Ficha 

mercantil N°587904, documento 1227851, es una empresa dedicada al 

cultivo de palma aceitera (Palma africana), procesamiento de palma aceitera 

a nivel local e internacional, sin embargo la actividad por la cual se presenta 

el Plan de Auditoria Ambiental Obligatorio es el cultivo de palmas de aceite, 

cuyas plantaciones  se encuentran ubicadas en las fincas Catalina, Los 

Ángeles, Santa Ana, Tadeo, Teresa, Fátima, Balsa, Lucia y Margarita.   

El domicilio legal de la empresa AGROPALMA DE INVERSIONES, S.A., se 

encuentra ubicada en la Finca Margarita, en el Corregimiento de Divalá, 

Distrito de Alanje, y Corregimiento de Puerto Armuelles, Distrito de Barú, e la 

Provincia de Chiriquí.  

Cuadro N°1. Información General de la empresa 

Nombre de la empresa AGROPALMA DE INVERSIONES, S.A. 

Razón social Sociedad anónima.  

Ficha mercantil N°587904 

Tipo de actividad Producción de palma aceitera 

Dirección Finca Margarita, en el Corregimiento de 

Divalá, Distrito de Alanje, Provincia de 

Chiriquí. 

Teléfono 6379-3169 

Fax No tiene 
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Correo electrónico rbonifassi@agroamerica.com  

Nombre del representante 

legal 

Rodolfo Eduardo Bonifassi Morales 

Contraparte técnica de la 

empresa 

Ing. Richard Linares 

 

2. NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL  

 

AGROPALMA DE INVERSIONES, S.A, tiene de apoderado legal al Ingeniero 

Rodolfo Eduardo Bonifassi Morales, portador del pasaporte N°159155851 de 

nacionalidad Guatemalteca. 

3. LOCALIZACIÓN DE LA EMPRESA QUE SERÁ AUDITADA. 

 

El área de las plantaciones de palma a auditar se encuentra ubicadas en las 

fincas Catalina, Los ángeles, Santa Ana, Tadeo, Teresa, Fátima, Balsa, Lucia 

y Margarita en el Corregimiento de Divalá, Distrito de Alanje, en la Provincia 

de Chiriquí.  

En la sección de anexos se adjunta mapa de ubicación de todas las 

fincas  
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4. ALCANCE Y OBJETIVOS DE LA AUDITORÍA 

AMBIENTAL 

 

4.1 ALCANCE DE LA AUDITORÍA 

 

Realizar la auditoría ambiental obligatoria a la empresa  AGROPALMA DE 

INVERSIONES, S.A., en cumplimiento con el Decreto Ejecutivo N°57 de 

2004, por el cual se reglamenta los artículos 41 y 44 del capítulo IV del Título 

IV, de la Ley 41 de 1 de julio de 1998, General de Ambiental de la República 

de Panamá, y la Resolución N°AG-0526-2006, por la cual se aprueba el 

Manual de Procedimientos para la Elaboración y Evaluación de Auditorías 

Ambientales y Programas de Adecuación y Manejo Ambiental.  

Otro alcance de la auditoria es la identificación, analizar y definir los 

contenidos, requisitos, procedimientos y aspectos mínimos a que se debe 

considerar en la planificación y ejecución de la Auditoria Ambiental y la 

formulación e implementación del Programa de Adecuación y Manejo 

Ambiental, así como los siguientes alcances: 

→ Auditar los procesos, productos y servicios de los cuales la empresa 

AGROPALMA DE INVERSIONES, S.A. es responsable dentro de las 

1,708.177 hectáreas que involucra el proyecto de cultivos de palma 

aceitera, en el Corregimiento de Divalá, Distrito de Alanje, y 

Corregimiento de Puerto Armuelles, Distrito de Barú en la provincia de 

Chiriquí.  

→ Auditar todos los aspectos ambientales, tales como el componente 

agua, aire, suelo, y componente humano, entorno al manejo del cultivo 

de palma aceitera hasta la cosecha. 
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4.2 OBJETIVOS DE LA AUDITORÍA 

 

→ Realizar la auditoría ambiental obligatoria a la empresa AGROPALMA 

DE INVERSIONES, S.A. 

→ Verificar el grado de cumplimiento de la legislación ambiental vigente 

aplicable a la actividad de cultivos de palma aceitera. 

→ Determinar los criterios de aplicabilidad de la legislación ambiental en 

cuanto a la actividad de cultivo de palma aceitera. 

→ Identificar, evaluar y caracterizar los aspectos e impactos ambientales 

asociados a las actividades de la empresa.  

→ Identificar y reconocer la percepción de las comunidades vecinas a la 

explotación de cultivo de palmas aceiteras la cual cubre un área total 

de 1,708.177 hectáreas.  

→ Suministrar los elementos y la información necesaria para desarrollar 

el Plan de Producción más limpia. Identificar las áreas de mejor 

potencial y las oportunidades de Producción Más Limpia.  

→ Evaluar el riesgo asociado a la salud y al ambiente dentro de las 

1,708.177 hectáreas de producción de palma aceitera.  

→ Evaluar las instalaciones existentes en el proyecto.  

→ Identificar oportunidades de mejoras y beneficios económicos, por 

ahorros de agua, energía, insumos, materias primas, multas. 
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5. NOMBRE DEL AUDITOR AMBIENTAL, SELECCIONADO 

POR LA EMPRESA PARA COORDINAR LA REALIZACIÓN 

DE LA AUDITORÍA AMBIENTAL, ASÍ COMO LAS 

RESPONSABILIDADES ASIGNADAS A OTROS 

AUDITORES AMBIENTALES, PERSONAL DE APOYO Y 

EXPERTOS PARA EL DESARROLLO DE LA MISMA.  

 

A continuación, se detallan las personas colaboradoras y sus compromisos 

ante la Auditoria Ambiental 

Cuadro N°2. Personal colaborar y responsabilidades  

NOMBRE REGISTRO POSICIÓN/FUNCIONES 

Gilberto 

Samaniego 

 

AA-008-2008 / Act. 

2019 

Auditor Principal 

Cintya Sánchez 

 

AA-019-2010 / Act. 

2019 

Auditor Forestal 

Alis Samaniego 

 

AA-009-2018 Auditoria Industrial  

PERSONAL DE APOYO 

Julissa Muñoz 

 

AA-020-2012/Act. 

2019 

Ing. Ambiental 

Dagoberto González Biólogo 

7
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Yasira Montes Ing. En Manejo de 

Cuencas y Ambiente 

Stephanie Morales 

 

Ing. En Manejo de 

Cuencas y Ambiente 

Sofia Cáceres  

 

Licda. En Biología  
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6. BREVE DESCRIPCIÓN DE LAS INSTALACIONES Y 

OPERACIONES DE LA EMPRESA 

 

Cuadro N°3. Breve descripción de los Equipos y de la Actividad 

Actividad:  

La empresa AGROPALMA DE INVERSIONES, S.A., se dedica a la 

explotación de palma aceitera (Elaeis guineensis), a su vez se encuentra 

establecida canales internos en las fincas, mediante el cual se instaló un 

sistema de riego por miniaspersión, para asegurar el establecimiento y 

desarrollo de las palmas dentro de las fincas en producción, con un 

distanciamiento de 8 x 8 metros.  

El establecimiento de las plantaciones de palma aceitera, inicio en el 2006 

hasta completar las fincas en el año 2014, la finca Tadeo tiene un total de 

188.40 hectáreas sembradas y en producción, la finca Catalina 150.30 

hectáreas, Los Ángeles 199.70 hectáreas, Santa Ana 238.30 hectáreas, 

Teresa 202.46 hectáreas, Fátima un total de 188.62 hectáreas, Lucia 

204.28, finca balsa 181.177 hectáreas y la finca Margarita 155.30 

hectáreas establecidas en Palma aceitera y en producción.  

La palma aceitera es una especie minoica que produce inflorescencias 

masculinas y femeninas por separado (ciclos femeninos y masculinos 

alternos de manera que no ocurren autofecundaciones). Con el polen de 

otras plantas vecinas, una inflorescencia femenina se convierte en un 

racimo con frutos maduros, de color rojo amarillentos, después de cinco 

meses a partir de la apertura de las flores. El número de racimos y de 

hojas producidas por palma por año es variable, de acuerdo a la edad y a 

los factores genéticos. 

A la edad de tres a cinco años, se espera que una palma produzca catorce 

9
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racimos por año, con un peso promedio de 7 kg / racimo; a los ocho años 

se estima que el número de racimos producidos sea de ocho con un peso 

de 22 kg/racimo.  

Los primeros racimos son pequeños y aumentan de tamaño con la edad, 

desde 2.5 kg hasta 25 o más kg cuando adulta. Una palma adulta puede 

producir de 8 a 13 racimos por año, lo que representa un rendimiento de 

140 – 175 kg de fruta.  

Las plantaciones de palma se encuentran cubierta de leguminosa (Kudzu), 

la cual aporta un alto contenido de materia orgánica y nitrógeno en los 

suelos. En adición reduce la erosión y mejora la aireación y la retención de 

humedad de los suelos.  

La fertilización de las palmas se realiza por medio de micro aspersión, por 

un sistema de riego establecido, y la cosecha de los racimos se realiza de 

forma manual, dentro de las fincas se ubican calles internas para el 

traslado de los racimos para su procesamiento.  

Equipos: 

Los equipos utilizados son las bombas de agua que irrigan agua por micro 

aspersión a las palmas establecidas en todas las fincas.  

El agua adquirida proviene de los canales existentes en las plantaciones, 

proveniente del Río Chiriquí Viejo, para realizar la extracción de agua se 

han instalado estaciones de bombeo compuestas por: 

1. Camiones para el transporte de los racimos.  

2. Bombas de aspersión 

3. Tractores agrícolas con carretera 

4. Pick Up 

10
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5. Bombas de extracción de agua para el sistema de bombeo. 

Insumos utilizados 

• Fertilizantes: Urea, abono completo y nitrógeno.  

• Herbicidas 

• Fungicidas 

• Insecticidas  

 

Diagrama General de procesos y Operaciones 

A continuación, se muestra el Diagrama completo del proceso de producción 

de la palma de aceite y se explican en detalle sus etapas y operaciones. 

Específicamente, las siguientes: preparación del terreno, incluye: terreno 

nuevo (desmonte, construcción de drenajes y caminos) y terreno para 

resiembra (eliminación de plantas y volteo de plantas), siembra, compuesto 

por: pre vivero-vivero y siembra (siembra de la planta, siembra de cobertura y 

resiembra), mantenimiento del cultivo (control de hierbas, control de plagas 

y enfermedades, fertilización y poda), cosecha (corte, recolección de la fruta 

y transporte). Además, se realizan una serie de labores en la planta 

extractora (recepción y almacenamiento de racimos, esterilización, 

desfrutado, despulpado, prensado, clarificado, recuperación de almendras, 

almacenamiento de residuos y utilización de racimos desfrutados). 

 

 

 

11



  

 

 

P
LA

N
 D

E 
A

U
D

IT
O

R
ÍA

 A
M

B
IE

N
TA

L 
O

B
LI

G
A

TO
R

IA
 

 

Ilustración N°1. Diagrama general de procesos y operaciones  
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Descripción de labores 

 

Son una serie de labores de campo que se realizan en el cultivo de la palma 

de aceite para que ésta crezca, se desarrolle adecuadamente y se obtenga 

una buena producción. 

 

 

Control de hierbas o malezas:  

 

Plateo: 

 

La plantación es necesario mantenerla libre de malezas, principalmente en 

un radio de 2m alrededor de cada planta. Además, se debe eliminar las 

malezas que ejercen mayor competencia, entre los principales métodos de 

control están: 

 

• El uso de herbicidas: las mezclas se preparan en la bodega y son 

transportados al campo en tanques de 20 litros donde se distribuyen 

en las bombas de espalda, de cada trabajador.  

• En forma manual usando machete: se realiza lo que comúnmente se 

llama plateo (eliminar la hierba alrededor de la planta formando un 

círculo), el primer plateo se efectúa a los 2 1/2 meses después de 

trasplantar la palma al campo, y se rehace regularmente de acuerdo 

con el ritmo de crecimiento de la cobertura y la maleza. 

 

Chapia manual: 

 

Consiste en cortar las malezas presentes en un bloque, es decir, toda planta 

que no es apta al cultivo y que puede significar competencia en cuanto a luz, 

humedad, nutrientes, entre otros. 
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Control de plagas y enfermedades: 

 

Principalmente se realiza mediante monitoreos periódicos de la plantación 

con el fin de detectar cualquier problema a tiempo y luego tomar las medidas 

fitosanitarias adecuadas. 

 

Fertilización: 

 

Es necesario tener un programa adecuado de fertilización, en función de las 

condiciones del suelo y requerimientos de la palma, para alcanzar una buena 

producción de aceite. Se hace voleando el fertilizante en un círculo de más o 

menos 3.5 m de radio. Las aplicaciones se realizan siempre al inicio y al final 

de las lluvias. 

 

Poda: 

 

Esta labor se realiza en forma periódica, para eliminar las hojas secas que no 

han sido cortadas durante la cosecha y que dificultan esta labor, se hace con 

el propósito eliminar las hojas que no son funcionales para la planta. 

 

 

 

Cosecha 

 

a. El cortero verifica si hay pepas 3-5-10 según época del año tiradas 

alrededor del plato, luego ubica el racimo que se cosechará y se corta 

la hoja que sostiene el racimo (una hoja china o dos hojas chinas).  

b. Cuando se realiza el robo del racimo no se corta la hoja.  

c. Se corta el racimo maduro. Con chuza o malayo, según la edad de la 

plantación. 

14
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d. Las hojas cortadas se quitan del plato para dejarlo limpio, se 

fraccionan y se dejan como abono al cuadro de la palma. 

e. Se corta el pedúnculo o pinzote del racimo para reducir el peso y 

facilitar la extracción del aceite. 

f. El cortero hala el racimo y lo deja sobre la calle de cosecha. 

 

Recolección de racimos de fruta fresca: 

a. Para sacar los racimos de la calle de cosecha se realiza de forma 

mecánica mediante un tractor y una carreta. 

b. El recolector pasa por la calle en donde los cosecheros dejaron los 

racimos y pepa o coyol, con un chuzo, los recoge y los coloca en la 

carreta. 

c. El peso del racimo se realiza previo a cargar la fruta al camión o 

góndola. 

d. El recolector de racimos descarga la fruta al camión o góndola para 

que la fruta sea llevada por los camiones a la planta de beneficio de 

aceite. 

 

Recolección de coyol suelto: 

a. El coyolero se encarga de dejar totalmente limpio el plato de cualquier 

pepa que pudo haber quedado luego de la recolección de racimos, 

utiliza un costal o saco para recolectarlas y transportarlas. 

b. El recolector recoge el costal de pepas para transportarlo a camiones 

y posteriormente la fruta es llevada a la planta de beneficio de 

Agropalma. 

c. Queda prohibido dejar frutos sueltos en campo, con esto evitamos el 

arrastre de frutos en ríos. Con eso optimizamos el costo de la 

recolección del paso anterior. 

15
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7. CRONOGRAMA DE EJECUCIÓN DE LAS ACTIVIDADES DE LA AUDITORÍA AMBIENTAL, 

INCLUYENDO REUNIONES, ENTREVISTAS, MUESTREOS, HORAS DE AUDITORÍA 

AMBIENTAL EN SITIO. 

 

Cuadro N°4. Cronograma de Actividades de la Auditoría 

DÍA HORA ACTIVIDAD AUDITOR/PERSONAL 

DE APOYO/EXPERTO 

REPRESENTANTE 

DE LA EMPRESA 

1 8:00 a.m. – 

4:00 p.m. 

Reunión apertura 

Verificación de actividades, alcance, 

objetivos, áreas de riesgo, equipo 

de seguridad a requerir, áreas con 

restricción y cronograma del plan de 

auditoria 

Equipo auditor y 

personal de apoyo 

Ricardo Linares / 

Rodolfo Eduardo 

Bonifassi Morales 

2 8:00 a.m. – 

4:00 p.m. 

Monitoreo de calidad de suelo Laboratorio de 

mediciones 

ambientales, S.A. 

Ricardo Linares 

16
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3 8:00 a.m. – 

4:00 p.m. 

Monitoreo de calidad de aire y agua. Laboratorio de 

mediciones 

ambientales, S.A. 

Ricardo Linares  

4 8:00 a.m. – 

4:00 p.m. 

Recorrido por las instalaciones  Equipo auditor y 

personal de apoyo 

Ricardo Linares  

5 8:00 a.m. – 

4:00 p.m. 

Revisión documental  Equipo auditor y 

personal de apoyo 

Ricardo Linares  

6 8:00 a.m. – 

4:00 p.m. 

Recorrido por las fincas  Equipo auditor y 

personal de apoyo 

Ricardo Linares  

7 8:00 a.m. – 

4:00 p.m. 

Reunión de cierre 

Verificación de lo realizado vs 

alcance y objetivos de la auditoria 

Equipo auditor y 

personal de apoyo 

Ricardo Linares, 

Rodolfo Eduardo 

Bonifassi Morales 
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8. METODOLOGÍA DE ANÁLISIS Y ENSAYOS.  

 

Cuadro N°5. Metodología de análisis y ensayos 

 

PARÁMETROS 

 
NORMAS DE 
REFERENCIA 

 

METODO 

Seguridad, Salud e 
Higiene 

Decreto Ejecutivo N°2 de 
2008. Por el cual se 
reglamenta la Seguridad, 
Salud e Higiene en la 
Industria de la 
Construcción.  

 

Inspección de Ruido 
Ocupacional  
 

Reglamento Técnico 
DGNTI COPANIT 44-
2000, Decreto Ejecutivo 
No. 1 del 15 de Enero de 
2004 del Ministerio de 
Salud. 

ISO9612:2009 

Inspección de 
Iluminación 

Resolución 319 del 04-
03-1993. Que establece 
los niveles mínimos de 
iluminación en los 
diseños de edificaciones. 

Método con 
referencia a la 
Resolución 319 del 
04-03-1993. 

Inspección de calidad 
de aire interior 
Medición de 
Parámetros de CO y 
CO2 

Reglamento Técnico 
COPANIT 43-2001 

Método de lectura 
directa 

Inspección de 
medición de vibración 
de cuerpo entero.  
 

Reglamento Técnico 
COPANIT 45-2000 
 

UNE-ISO 2631-
1:2008 

Ruido ambiental Reglamento Técnico 
DGNTI COPANIT 44-
2000, Decreto Ejecutivo 
No. 1 del 15 de Enero de 
2004 del Ministerio de 
Salud 

ISO 1996-2 RA 

Calidad de Aire Anteproyecto de Normas 
de Calidad de Aire 
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Ambiente. 
2610 ESM-109 NORMA 
DE CALIDAD DE AIRE 
AMBIENTE 

Inspección de calidad 
de Aire, Medición de 
SO2, CO, NO2, O3 

Anteproyecto de Normas 
de Calidad de Aire 
Ambiente. 
2610 ESM-109 NORMA 
DE CALIDAD DE AIRE 
AMBIENTE 

NAAQS, National 
Ambient Air Quality 
Standards. 

Inspección calidad de 
Aire, Medición de 
Polvos totales,  PM10 

Banco Mundial, 
Organización Mundial de 
la Salud OMS - Guía de 
Calidad de Aire. 

CFR-TÍTULO 40- 
PARTE 50 
APÉNDICE J 
 

Calidad de suelo Decreto Ejecutivo N°2 de 
2009. Por el cual se 
establece la Norma 
Ambiental de Calidad de 
Suelos para diversos 
usos.  

 

Toma de Muestra y 
análisis de suelo 
determinar: 
Potencial de 
Hidrógeno, Materia 
Orgánica, Actividad 
de la enzima 
Deshidrogenasa, 
Índice de Actividad 
Microbiológica. 

Decreto Ejecutivo 2 del 
14 de enero de 2009. 

Metodología de 
Muestreo de 
acuerdo al Decreto 
ejecutivo 2 del 14 
de enero de 2009. 
Análisis de acuerdo 
al Sistema de 
Gestión ISO /IEC 
17025 

Calidad de agua 
superficial 

Decreto Ejecutivo N°75 
de 2008. Por el cual se 
dicta la norma primaria 
de calidad ambiental y 
niveles de calidad para 
las aguas continentales 
de uso recreativo con y 
sin contacto directo.  

 

Toma de Muestra de 
Agua de fuentes 
superficiales. 

Decreto Ejecutivo N0. 75 
del 4 de Junio de 2008 
 

Standard Methods 
for the examination 
of water and 
wastewater 

  pH*  APHA-AWWA-
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WPCF 4500 H B 

 Temperatura * 
APHA-AWWA-
WPCF 2250 B 

 Oxígeno Disuelto* 
APHA-AWWWA-
WPCF 4500 O2 B 

 Conductividad * 
APHA - AWWA - 
WPCF 2510 B 

 Turbiedad* 
APHA - AWWA - 
WPCF 2130 B 

 Sólidos Sedimentables * 
APHA - AWWA - 
WPCF 2540 F 

 
Sólidos Disueltos 
Totales* 

APHA - AWWA - 
WPCF 2540 C 

 
Sólidos Suspendidos 
Totales 

APHA - AWWA -
WPCF 2540 D 

 Sólidos Totales 
APHA - AWWA - 
WPCF 2540 B 

 
Demanda Bioquímica de 
Oxígeno * 

APHA - AWWA - 
WPCF 5220 D  

 
Demanda química de 
Oxígeno * 

Test de Cubeta 
DQO Spectroquant 
análogo al SM 5220 
D 

 Aceites y Grasas * 
APHA - AWWA - 
WPCF 5220 B 

 Coliformes Totales * 
APHA - AWWA - 
WPCF 9223  B 

Manejo de Residuos 
aceitosos 

Ley N°6 de 2007. Que 
dicta normas sobre el 
manejo de residuos 
aceitosos derivados de 
hidrocarburos o de base 
sintética en el territorio 
nacional.  
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Reutilización de 
Aguas Tratadas para 
riego 

Reglamento Técnico 
DGNTI COPANIT 24-99. 
Agua. Calidad de Agua. 
Reutilización de las 
Aguas Residuales 
Tratadas.  Para Riego  

 

En cumplimiento del 
Artículo 246, de la 
Ley 51 Organiza de 
la Caja de Seguro 
Social de 27 de 
diciembre de 2005, 
se emite la Guía 
Técnica para la 
prevención de los 
Riesgos 
Profesionales en las 
Actividades de la 
Agricultura.  

Guía Técnica para la 
prevención de los 
Riesgos Profesionales en 
las Actividades de la 
Agricultura.  

 

Resolución 342 de 
2005. 

Resolución 342 de 2005. 
Que establece los 
requisitos para la 
autorización de Obras en 
Cauces naturales y se 
dictan otras 
disposiciones.  

 

Resolución AG-0235-
2003. 

Resolución AG-0235-
2003. Por la cual se 
establece la tarifa para el 
pago en concepto de 
indemnización ecológica, 
para la expedición de los 
permisos de tala rasa y 
eliminación de 
sotobosque o 
formaciones de 
gramíneas, que se 
requerirá para la 
ejecución de obras de 
desarrollo, 
infraestructuras y 
edificaciones.  

 

Resolución CNA 
N°002-2009. 

Resolución CNA N°002 – 
2009. Por la cual se 
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adopta las nuevas tarifas 
por el derecho de uso de 
agua.  

Decreto Ejecutivo 
N°38 de 2009. 

Decreto Ejecutivo N°38 
de 2009. Por el cual se 
dictan Normas 
Ambientales de 
Emisiones para 
Vehículos Automotores.  

 

Inspección de 
Medición de fuentes 
móviles  CO CO2 HC 

Decreto Ejecutivo 38 - 3 
de junio de 2009 

Decreto Ejecutivo 
No 38 de 3 de junio 
2009 

Decreto Ley N°35 de 
1966. 

Decreto Ley N°35 de 
1966. Sobre el Uso de 
las Aguas.  
Concesiones 
permanentes de uso de 
agua 

 

Proyecto Ley N°596 Que adopta medidas 
para proteger, estabilizar 
e incrementar los 
sembradíos de palma 
aceitera afectados por la 
enfermedad de la flecha 
seca.  
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9. CONTRAPARTE TÉCNICA DE LA EMPRESA 

RESPONSABLE DE LA COORDINACIÓN ENTRE EL 

AUDITOR AMBIENTAL Y LA EMPRESA. 

 

A continuación, se detalla la contraparte técnica de la empresa y su cargo, 

para fines de colaboración con los auditores ambientales en la realización de 

la Auditoria Ambiental de la empresa AGROPALMA DE INVERSIONES, S.A. 

Cuadro N°6.  Contraparte técnica de la empresa 

NOMBRE CARGO 

Rodolfo Eduardo Bonifassi Morales Apoderado Legal 

Elías Araúz  Administrador de finca 

Richard Linares Personal de ambiente y seguridad  
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10. DECLARACIÓN POR ESCRITO DEL AUDITOR O 
AUDITORES AMBIENTALES, EN LA CUAL CONSTA EL 
COMPROMISO DE MANTENER LA CONFIDENCIALIDAD 
RESPECTO A LA INFORMACIÓN RECOLECTADA 
DURANTE LA AUDITORIA AMBIENTAL Y LAS 
RESPONSABILIDADES ASIGNADAS.  

En anexo se adjuntan las declaraciones por escrito de los auditores 

ambientales.  

11. ANEXOS 

1. Registro Público de la empresa con vigencia no menor a tres (3) 

meses. 

2. Fotocopia del documento de identidad personal del representante 

legal. 

3. Certificado de registro público de las fincas  

4. Mapa de ubicación de todas las fincas 

5. Croquis de la distribución de las plantaciones de palma aceitera de la 

empresa 

6. Resolución de aprobación de estudios de impacto ambiental del 

Sistema de riego. 

7. Listado de propiedades a auditar. 

8. Declaraciones por escrito de los auditores ambientales. 

9. Nota de solicitud de evaluación del Plan de Auditoria Ambiental.  
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1. REGISTRO PÚBLICO DE LA EMPRESA CON VIGENCIA NO

MENOR A TRES (3) MESES. 

25
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2. FOTOCOPIA DEL DOCUMENTO DE IDENTIDAD PERSONAL 

DEL REPRESENTANTE LEGAL. 
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3. CERTIFICADO DE REGISTRO PÚBLICO DE LAS FINCAS 
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